
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: ADJUDICACIÓN - EX-2023-03185585-APN-DGAYF#MAD - SDC N° 01/2023 Proyecto PNUD 
ARG 20/G27

 

VISTO el Expediente N.° EX-2023-03185585-APN-DGAYF#MAD, la Ley de Ministerios N.º 22.520 (T.O. 
Decreto N.°438/92) y su Decreto modificatorio N.°7/2019 (B.O.11-12-19), el Decreto N.º 50/2019 (B.O. 20-12- 
19) y sus modificatorios, la Decisión Administrativa Nº262/2020 (B.O. 2-3-20), y sus modificatorias, la Ley N° 
23.396, el Documento del Proyecto PNUD 20/G27, las “Instrucciones para la aplicación de las pautas y 
procedimientos del PNUD en Proyectos de Implementación Nacional”, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 23.396 se aprobó el Acuerdo suscripto por el Gobierno de la República Argentina y el 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), firmado el 26 de febrero de 1985. 

Que el proyecto “Gestión ambientalmente racional de contaminantes orgánicos persistentes, mercurio y otras 
sustancias peligrosas en Argentina ARG20/G27” pretende minimizar el riesgo de los Contaminantes Orgánicos 
Persistentes (COP), mercurio y otras sustancias químicas peligrosas para la salud humana y el ambiente al 
mejorar su gestión del ciclo de vida, y apunta a promover el cumplimiento de los Convenios de Estocolmo y de 
Minamata en Argentina.

Que atento a la necesidad del Proyecto, se dio origen al proceso de Solicitud de Adquisición N° 01/2023 de 
"Adquisición de Equipos de Protección Personal (EPP)".

Que el valor estimado para dicha contratación asciende a la suma de PESOS SIETE MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA ($7.227.280,00.-).

Que dicho proceso de adquisición se ha llevado a cabo en un todo de acuerdo al respectivo Documento del 
Proyecto suscripto entre la República Argentina y el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y 
a las Instrucciones para la Aplicación de las Pautas y Procedimientos del PNUD en Proyectos de Implementación 
Nacional.

Que el 18 de enero de 2023 se ha invitado a participar a las catorce (14) firmas integrantes de la lista corta (IF- 



2023-03230759-APN-DNSYRP#MAD) y el 20 de enero del 2023 se ha publicado la invitación a cotizar en la 
página del Ministerio. 

Que, conforme se desprende del Acta de Apertura de Ofertas de fecha 9 de febrero de 2023, se han presentado 4 
(cuatro) cotizaciones pertenecientes a las siguientes firmas: PATAGONYKA GROUP S.A, LACUNZA 
DÉBORA ALICIA (PROYSEG), LIBUS S.A, FEPROL SRL. 

Que el comité de evaluación tomó la intervención correspondiente, recomendando adjudicar los lotes 5, 10, 17 a 
PATAGONYKA GROUP S.A, los lotes 2, 3, 4, 6, 7, 8, 15 a LACUNZA DÉBORA ALICIA (PROYSEG), los 
lotes 12, 13 a LIBUS S.A, y los lotes 1, 11, 14, 16, 18, 19, 20, 21 a FEPROL SRL por ser sus ofertas admisibles, 
técnicas y económicamente convenientes a las necesidades del Proyecto.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 262/20 (modificada por la Decisión Administrativa N° 928/2021) se 
aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE. 

Que por la Resolución N°RESOL-2022-97-APN-MAD se estableció que los Secretarios de este Ministerio 
deberán actuar en el ámbito de sus competencias como Directores Nacionales de los Proyectos PNUD.

Que mediante el Anexo F1 plasmado en el IF-2022-133829780-APN-SCYMA#MAD el Director Nacional del 
Proyecto estableció el cuadro de delegación de firmas para el del proyecto PNUD ARG/20/G27 de conformidad 
con el Documento de Proyecto correspondiente, y según lo establecido en el Acuerdo suscripto por el Gobierno 
de la República Argentina y el PNUD, aprobado por Ley N.° 23.396.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD del MINISTERIO de AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN Y RECOMPOSICIÓN del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado debida intervención en las presentes actuaciones.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Decisión Administrativa 
N°262/2020, sus modificatorias, y el Anexo F1 de Delegación de Firmas del Proyecto PNUD ARG 20/G27.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE PROYECTOS CON

FINANCIAMIENTO EXTERNO Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Apruébase el Anexo A.17 “Cuadro Comparativo de Cotizaciones”, y su recomendación de 
adjudicación para la Solicitud de Adquisición (SDC) 01/2023 "Adquisición de Equipos de Protección Personal 
(EPP)" del Proyecto PNUD ARG 20/G27 (IF-2023-24220795-APN-DNSYRP#MAD), que forma parte integrante 
de la presente.



ARTÍCULO 2°: Adjudícase los lotes N° 5, 10 y 17 del proceso Solicitud de Cotización N° 01/2023 a la firma 
PATAGONYKA GROUP S.A (CUIT 30-71244801-2), por el monto de PESOS CUATROCIENTOS SESENTA 
MIL NOVECIENTOS CUATRO CON SETENTA Y TRES CENTAVOS ($460.904,73.-) Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) incluido.

ARTÍCULO 3°: Adjudícase los lotes N° 2, 3, 4, 6, 7, 8 y 15 del proceso Solicitud de Cotización N° 01/2023 a la 
firma LACUNZA DÉBORA ALICIA (PROYSEG) (CUIT 27-26148669-0), por el monto de PESOS 
SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO CON CINCUENTA Y SEIS 
CENTAVOS ($676.675,56.-) Impuesto al Valor Agregado (IVA) incluido. 

ARTÍCULO 4°: Adjudícase los lotes N° 12 y 13 del proceso Solicitud de Cotización N° 01/2023 a la firma 
LIBUS S.A (CUIT 30-71623974-4), por el monto de PESOS CUATROCIENTOS UN MIL QUINIENTOS 
VEINTE CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($401.520,83.-) Impuesto al Valor Agregado (IVA) incluido.

ARTÍCULO 5°: Adjudícase los lotes N° 1, 11, 14, 16, 18, 19, 20 y 21 del proceso Solicitud de Cotización N° 
01/2023 a la firma FEPROL S.R.L (CUIT 30-70841220-8), por el monto de PESOS UN MILLON 
SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA CON CUARENTA Y TRES 
CENTAVOS ($1.799.370,43.-) Impuesto al Valor Agregado (IVA) incluido.

ARTÍCULO 6°: Declárese fracasado el Lote N° 9 por no cumplir la oferta con los requisitos técnicos requeridos. 

ARTÍCULO 7°: Elabórase la Orden de Compra correspondiente a la adjudicación mencionada en los artículos 
precedentes y cúmplase con todos los trámites inherentes a la misma, debiendo elevarla al suscripto para su firma, 
una vez firmada por el proveedor adjudicatario.

ARTÍCULO 8°: El gasto que demande el cumplimiento de la medida impulsada se atenderá con cargo a la Fuente 
de Financiamiento 21, inciso 2 del Sistema de Administración Financiera 317- MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 9°: Comuníquese, notifíquese y archívese.

 

 





 


   


 


 


 


 


                                                                                                                   ANEXO A.17 


                                                                                                       CUADRO COMPARATIVO 


PROYECTO: PROYECTO PNUD ARG 20/G27 “Gestión ambientalmente racional de contaminantes orgánicos persistentes, mercurio  
y otras sustancias peligrosas en Argentina” 
PROCESO DE ADQUISICIÓN: EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL (EPP) PARA CAPACITACIONES 


Detalles del Vendedor (Proveedor/Consultor/Contratista) 


Nombre Completo: Patagonyka Group S.A. 
Lacunza Débora Alicia 


(Proyseg) Libus S.A. Feprol S.R.L. 


Dirección: Arce 215 5°A, C.A.B.A. Irigoyen 1308, Dto. 1, C.A.B.A. 


21 1213 Berazategui 1884, 


Buenos Aires Juana Azurduy 3675 1° A 


Tel./Fax. No.: 114410-5689 115714-9357 113803-6318 115940-8170 


Dirección de Correo Electrónico: 
jcacios.pampero@patagonyka.c


om proysegventas@gmail.com tp@fasempresas.com.ar 
info@limpiezafeprol.com.ar / 
info@tolimaargentina.com.ar 


Sitio Web/URL: 
www.pamperousointensivo.co


m.ar www.proyseg.com.ar 
www.libus.com.ar/ofertas.ph


p 


www.tolimaargentina.c
om.ar 


Fecha/s de las Solicitudes 18/1/2023 18/1/2023 18/1/2023 18/1/2023 


Item 
Nro. 


Descripción/Especificaciones de los 
Bienes/Servicios Cantidad 


Precio 
Unitario 


Precio Total 
por Item 


Precio 
Unitario 


Precio Total 
por Item 


Precio 
Unitario 


Precio Total 
por Item 


Precio 
Unitario 


Precio Total 
por Item 


1 


Guantes de protección química de 
ultranitril, longitud mínima de 40 cm, 
tipo 5 dedos, (de primera marca y 
calidad superior).Color: 
indistinto.Certificados y/o aprobados 


8 PAR $ 7.430,00 $ 59.440,00 - - 
- 
  


- 
 


$ 3.223,00 $ 25.784,00 







 


   


 


bajo las normas correspondientes de 
calidad y seguridad. 


2 


Guantes de nitrilo, con alto grado de 
resistencia y protección química contra 
sustancias corrosivas como solventes y 
petróleo. Resistencia al desgarro, a la 
perforación y a la fricción. No debe 
contener proteínas, compuestos amino 
y otras sustancias nocivas, y rara vez 
causa alergias. Diseño ergonómico 
Color: negro Certificados y/o 
aprobados bajo las normas 
correspondientes de calidad y 
seguridad. Color: negro. 


16 


CAJA 
X 


100 
UN 


$ 1.397,00 $ 22.352,00 $ 899,00 $ 14.384,00  - 
- 
 


$ 992,00 $ 15.872,00 


3 


Guante descarne Americano amarillo, 
de cuero vacuno de descarne, puño 
largo. Medida estándar.Color: 
amarilloCertificados y/o aprobados 
bajo las normas correspondientes de 
calidad y seguridad. 


42 PAR $ 1.447,00 $ 60.774,00 $ 899,00 $ 37.758,00  - 
- 
 


$ 1.570,00 $ 65.940,00 


4 


Guante tejido de algodón moteado. 
Puño elástico. Ribete termocontraíble. 
Impresión de moteado en plástico de 
PVC color azul. Sin costuras. 
Antideslizante. Para tareas generales 
de bajo riesgo y operaciones. secas. 
Medida estándar.Color: 
BlancoCertificados y/o aprobados bajo 
las normas correspondientes de calidad 
y seguridad. 


50 PAR $ 285,00 $ 14.250,00 $ 192,00 $ 9.600,00  - 
- 
 


$ 488,00 $ 24.400,00 


5 


Mameluco de Tyvek laminado con 
saranex u otra lámina de similar 
resistencia.Certificados y/o aprobados 
bajo las normas correspondientes de 
calidad y seguridad. 


10 UN $ 1.990,00 $ 19.900,00 -  -  - 
- 
 


$ 1.405,00 $ 14.050,00 


6 


Semimáscara Respiratoria Bifiltro (con 
filtro).Cada semimáscara debe incluir 2 
(dos) pares de filtros P100 tipo 
“Pancake” para  protección contra 
partículas sólidas y aerosoles líquidos 
tanto los de base aceitosa, cómo no 
aceitosa, acorde al modelo específico 
de semimascar. 


14 UN $ 33.050,00 $ 462.700,00 $ 11.519,00 $ 161.266,00 $ 20.948,85 $ 293.283,90 $ 13.058,00 $ 182.812,00 







 


   


 


7 


Filtros para vapores orgánicos y gases 
ácidos (banda amarilla) aprobados 
NIOSH y ANSI.Compatible con Máscara 
de Cara Completa Serie 5200 NORTH. 


12 PAR $ 23.959,00 $ 287.508,00 $ 5.444,00 $ 65.328,00 $ 9.016,80 $ 108.201,60 $ 8.099,00 $ 97.188,00 


8 


Barbijos, uso para polvos y aerosoles, 
tipo 8210.Certificados y/o aprobados 
bajo las normas correspondientes de 
calidad y seguridad. 


300 UN $ 591,00 $ 177.300,00 $ 238,00 $ 71.400,00 $ 495,30 $ 148.590,00 $ 471,00 $ 141.300,00 


9 


Antiparras de acetato incoloras diseño 
de lente envolvente visión panorámica 
sello de silicona PVC. Puente nasal 
ajustable. Con tratamiento antiempaño 
y antiraye. Tipo de cobertura de riesgo: 
salpicaduras químicas. Compatible con 
casco de seguridad.Certificados y/o 
aprobados bajo las normas 
correspondientes de calidad y 
seguridad. 


34 UN $ 3.513,00 $ 119.442,00 $ 2.021,00 $ 68.714,00 $ 4.038,45 $ 137.307,30 $ 5.207,00 $ 177.038,00 


10 


Arnés completo para trabajos 
generales con cabo de vida doble 
incorporado. 2 puntos de anclaje 
(Frontal y Dorsal).  Diferenciación de 
colores para su rápida colocación. 
Regulación en pecho, piernas y cintura. 
Cinta de poliéster alta tenacidad 45 
mm. Cabo de vida doble con 1,5 mts. 
Mosquetones de 55 mm.Certificados 
y/o aprobados bajo las normas 
correspondientes de calidad y 
seguridad. 


1 UN $ 30.125,00 $ 30.125,00 - - 
 - 
 


- 
 


$ 31.405,00 $ 31.405,00 


11 
Chaleco reflectivo de tela de tejido 
plano 100% poliéster, 
fluorescente.Color: amarillo. 


4 UN $ 1.895,00 $ 7.580,00  - - 
 - 
 


- 
 


$ 992,00 $ 3.968,00 


12 


Casco de seguridad con arnés 
cremallera regulable. Hebilla trasera 
para anclaje de mentonera de 3 
puntos. Apto para montaje de otros 
epp (copa de protección auditiva y 
protección ocular). Vencimiento a más 
de 4 años. Certificados y/o aprobados 
bajo las normas correspondientes de 
calidad y seguridad. 


36 UN $ 4.620,00 $ 166.320,00 $ 2.443,00 $ 87.948,00 $ 2.080,65 $ 74.903,40 $ 4.876,00 $ 175.536,00 







 


   


 


13 


Protector auditivo tipo copa. 
compatible con casco de seguridad. 
Regulación de altura multipunto. 
Orejera acolchada y lavable. Tamaño 
único adaptable a cada usuario. 
Certificados y/o aprobados bajo las 
normas correspondientes de calidad y 
seguridad. 


36 UN $ 9.711,00 $ 349.596,00 $ 3.362,00 $ 121.032,00 $ 7.137,00 $ 256.932,00 $ 7.603,00 $ 273.708,00 


14 
Wader de neoprene. Con tiradores con 
velcro ajustable y costuras son pegadas 
y selladas. 


6 UN  - 
- 
 


-  - 
- 
  


- 
 


$ 48.760,00 $ 292.560,00 


15 
Botas industrial. Caña larga, de Pvc. 
interior con forro protector de 
poliéster. Con puntera de acero. 


50 PAR $ 6.405,00 $ 320.250,00 $ 3.990,00 $ 199.500,00 
- 
- 
  


- 
 


$ 4.091,00 $ 204.550,00 


16 


Calzado de seguridad tipo 
bota.Exterior: combinación de Cuero y 
materiales textiles cuero reforzado con 
revestimiento de poliuretano.Interior: 
Forro textil con tratamiento 
antimicrobiano. Lengüeta acolchada. 
Puntera de acero. Plantilla 
ergonómica.Riesgos a cubrir: 
Dieléctrico, aislamiento al calor del 
suelo, aislamiento al frío del suelo, 
absorción de energía en el talón, 
resistencia al agua, resistencia al 
deslizamiento.Certificados y/o 
aprobados bajo las normas 
correspondientes de calidad y 
seguridad. 


10 PAR $ 14.835,00 $ 148.350,00 $ 54.772,00 $ 547.720,00 
- 
  


- 
 


$ 23.967,00 $ 239.670,00 


17 


Camisa de trabajo. Composición: 100% 
algodón con tratamiento de pre-
encogido.Material: Gabardina liviana 6 
onzas. Doble costura. 2 Bolsillos. Color: 
Beige/Verde. Todos los ítems deben 
ser del mismo color. 


51 UN $ 6.488,00 $ 330.888,00  - - 
- 
  


- 
 


$ 8.017,00 $ 408.867,00 


18 


Pantalón de trabajo de corte 
masculino. Composición: 100% algodón 
con tratamiento pre-encogido. 
Material: Gabardina. Triple costura. 6 
bolsillos (2 delanteros, 2 traseros y 2 en 
los costados). Color: Beige/Verde. 


25 UN $ 12.273,00 $ 306.825,00  - - 
- 
  


- 
 


$ 11.901,00 $ 297.525,00 







 


   


 


Todos los ítems deben ser del mismo 
color. 


19 


Pantalón de trabajo Corte femenino. 
Composición: 100% algodón con 
tratamiento pre-encogido. Material: 
Gabardina. Triple costura. 6 bolsillos (2 
delanteros, 2 traseros y 2 en los 
costados). Color: Beige/Verde. Todos 
los ítems deben ser del mismo color. 


26 UN $ 12.273,00 $ 319.098,00  - - 
- 
  


- 
 


$ 11.901,00 $ 309.426,00 


20 


Capa de lluvia de PVC impermeable. 
Costuras selladas. Capucha 
desmontable, puños con ajustes 
elásticos interiores. Bolsillos 
reforzados. Cierre doble con cremallera 
y botones de presión, cuello forrado en 
corderoy. Color: Indistinto. Todos los 
ítems deben ser del mismo color. 


50 UN $ 8.587,00 $ 429.350,00  - - 
- 
  


- 
 


$ 3.636,00 $ 181.800,00 


21 


Cubrebotas de trabajo. Impermeables, 
antideslizantes y resistentes a la 
abrasión. Protección química. Material: 
polietileno. Elastizado en la parte 
superior. Color: Indistinto. Todas las 
unidades deben ser del mismo color. 


50 PAR -  -  - - 
- 
  


- 
 


$ 2.727,00 $ 136.350,00 


Precio Total de los Bienes/Servicios/Trabajos Menores   $ 3.632.048,00   $ 1.384.650.00   $ 1.019.218,20   $ 3.299.749,00 


Agregar: Costo de Transporte/Envío (si aplica)         


IVA 21% $ 762.730,08 $ 290.776,5 $ 214.035,82 $ 692.947,29 


MONTO FINAL: $ 4.394.778,08 $ 1.675.426,5 $ 1.233.254,02 $ 3.992.696,29 


Información Adicional :         


Fecha exacta en que requiere el bien/servicio/trabajo menor:         


Fecha de Entrega Final confirmada por el Vendedor: 
30 a 60 días a partir de la firma 


de la OC 
10 a 40 días a partir de la 


firma de la OC 
15 a 30 días a partir de la 


firma de la OC 
3 a 15 días a partir de la firma 


de la OC 


Otros (favor especificar)     
 
 
 


 
           







 


   


 


    
 


A ser completado por el Comité de Evaluación: 
 
Vendedor Recomendado: 
Proveedor Patagonyka Group S.A. ítems: 5, 10, 17. Monto final: $ 460.904,73 (Con IVA incluido) 
Proveedor Lacunza Débora Alicia (Proyseg) ítems: 2, 3, 4, 6, 7, 8, 15. Monto final: $ 676.675,56 (Con IVA incluido) 
Proveedor Libus S.A. ítem: 12, 13, Monto final: $ 401.520,834 (Con IVA incluido) 
Proveedor Feprol S.R.L. ítem: 1, 11, 14, 16, 18, 19, 20, 21. Monto final: $ 1.799.370,43 (Con IVA incluido) 
 
MONTO TOTAL A ADJUDICAR: $ 3.338.471,554  
 
Aclaraciones: 
El item 9 no será adjudicado ya que no cumple con las especificaciones técnicas. 
 
Razones para la Recomendación: 
Renglón 1: La empresa Feprol S.R.L. presentó la oferta más conveniente, con el menor precio que cumple con las especificaciones técnicas solicitadas. 
Renglón 2: La empresa Lacunza Débora Alicia (Proyseg) presentó la oferta más conveniente, con el menor precio que cumple con las especificaciones técnicas. 
Renglón 3: La empresa Lacunza Débora Alicia (Proyseg) presentó la oferta más conveniente, con el menor precio que cumple con las especificaciones técnicas solicitadas. 
Renglón 4: La empresa Lacunza Débora Alicia (Proyseg) presentó la oferta más conveniente, con el menor precio que cumple con las especificaciones técnicas solicitadas. 
Renglón 5: La empresa Patagonyka Group S.A.  es la única que cumple con las especificaciones técnicas. 
Renglón 6: La empresa Lacunza Débora Alicia (Proyseg) presentó la oferta más conveniente, con el menor precio que cumple con las especificaciones técnicas solicitadas. 
Renglón 7: La empresa Lacunza Débora Alicia (Proyseg) presentó la oferta más conveniente, con el menor precio que cumple con las especificaciones técnicas solicitadas.  
Renglón 8: La empresa Lacunza Débora Alicia (Proyseg) presentó la oferta más conveniente, con el menor precio que cumple con las especificaciones técnicas solicitadas. 
Renglón 9: Ninguna de las ofertas presentadas cumple con las especificaciones técnicas solicitadas. 
Renglón 10: La empresa Patagonyka Group S.A presentó la oferta más conveniente, con el menor precio que cumple con las especificaciones técnicas solicitadas. 
Renglón 11: La empresa Feprol S.R.L. presentó la oferta más conveniente, con el menor precio que cumple con las especificaciones técnicas solicitadas. 
Renglón 12: La empresa Libus S.A presentó la oferta más conveniente, con el menor precio que cumple con las especificaciones técnicas solicitadas. 
Renglón 13: La empresa Libus S.A presentó la oferta más conveniente siendo que es la que cumple con las especificaciones técnicas solicitadas con el costo siguiente al más bajo. 
Renglón 14: La empresa Feprol S.R.L. presentó la oferta más conveniente, con el menor precio que cumple con las especificaciones técnicas solicitadas. 
Renglón 15: La empresa Lacunza Débora Alicia (Proyseg) presentó la oferta más conveniente, con el menor precio que cumple con las especificaciones técnicas solicitadas. 
Renglón 16: La empresa Feprol S.R.L. presentó la oferta más conveniente siendo que es la que cumple con las especificaciones técnicas solicitadas con el costo siguiente al más 
bajo. 
Renglón 17: La empresa Patagonyka Group S.A presentó la oferta más conveniente, con el menor precio que cumple con las especificaciones técnicas solicitadas.   
Renglón 18: La empresa Feprol S.R.L. presentó la oferta más conveniente, con el menor precio que cumple con las especificaciones técnicas solicitadas. 
Renglón 19: La empresa Feprol S.R.L. presentó la oferta más conveniente, con el menor precio que cumple con las especificaciones técnicas solicitadas. 
Renglón 20: La empresa Feprol S.R.L. presentó la oferta más conveniente, con el menor precio que cumple con las especificaciones técnicas solicitadas. 
Renglón 21: La empresa Feprol S.R.L presentó la oferta más conveniente, con el menor precio que cumple con las especificaciones técnicas solicitadas. 
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